
I. MUMCIPALIDAD DE LOTA
ALCAI.DIA
JFPBNIfu.

LOTA, l2 de Mayo 2016.-
DECRETO N'853.-
Vistos:

a) Solicitud de fecha 12.05.2016, de Jefe de
Administ¡'ación y Finanzas, que sug¡ere realizar el trabajo extraord¡nario:

- Confección de órdenes de comora interna.
- Confección ordenes de compra convenio marco.
- Rev¡sión y adjudicación l¡c¡taciones.
- Elaboración y publicación de licitaciones públ¡cas.

b) Sol¡citud de fecha 12.05.2016, de Jefe de
DIDECO, que sugiere realizar el trabajo extraordinar¡o:

- Reuniones en dist¡ntos sectores de la comuna de Lota con junta de vecinos y comités, para
la organización de la demanda y elaboración de proyectos DS 255, DS 49 y condominios
soctates.

- Reun¡ones con distintos campamentos de la comuna para difundir políticas habitacionales
vigentes y benef¡cios destinados a campamentos.

- Visitas a terreno.
- Reuniones en oficina.
- Reuniones en SERVIU.
- Trabajoadm¡nistrat¡vo.
- Reun¡ones con JJ.W y comités, para la difus¡ón de las políticas habitacionales vigentes.

c) Lo d¡spuesto en los Art. 63", 65" y 66" de la
ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para funcionarios municipales..-

d) Reglamento Municipal N'03 de fecha 03 de
Diciembre de 2013, sobre Estructura y Funciones de la llustre Mun¡cipalidad de Lota.

e) Ley N' 19.880 sobre bases de los
procedimientos administrativos que r¡gen los actos de los órganos de la administración del Estado.

0 D.F.L N" 1/2006 de Ministerio del Inter¡or,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que füa tefo refundido de la Ley No 18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. No 12o y
las facultades que me confiere el Art. No 63, ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional
de Munic¡pal¡dades;

DECRETO:
1,- Ordénese real¡zar trabajo extraordinario a los

funcionarios doña ROSARIO MUNOZ CANDIA, Técnico, Grado 11" E.M.R, doña MARTA
VASQUEZ JARA, Adm¡nistrativo, Grado 14" E.M.R, doña ALICIA ACEVEDO FIERRO,
Administrativo, Grado 17' E.M.R, don JULIO GIFUENTES MUñOZ, Administrativo, Grado 14"
E.M.R, doña ANGELA MEDEL PEREZ, Administrativo, Grado 16' E.M.R, los días 12 al
31.05.2016, desde las 17:30 hrs, a las 20:30 hrs, desde 16:30 hrs, a tas 20:30 hrs, Sábado,
Domingos y Fest¡vos 14 al28.05.2016, desde las 08:00 hrs a las 15:30 hrs, para real¡zar actividad
señalada en Ia letra a) de los v¡stos

2.- Ordénese real¡zar trabajo extraordinario a la
func¡onaria doña MARCELA ARRIAGADA VILLA, Admin¡strativo. crado 160 E.M.R. los días 12 al
31.05.2016, desde las 17:30 hrs, a las 21:00 hrs, desde'16:30 hrs, a las 21:00 hrs, para realizar
actividad señalada en la letra b) de los vistos

3,- El trabajo será registrado de acuerdo a
normativa citada en letra c) de los vistos.

4.- El trabajo señalado en el presente decreto, será
compensado en tiempo de descanso, según normat¡vas v¡gentes.

ANOTESE. COMUNIQUESE Y, EN SU
OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-

Distribución:
- Funcionario.
- Carpeta Personal.
- Pá9. Web.
- Archivo.

ffi
OA


